
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
             Proceso:            PERTENENCIA. 
             Radicado.         110014003016 2023 00976 00 
             Demandante:   JULIO ERNESTO SANTOS SAENZ. 
             Demandado:    RODRIGO GARCIA ANDRADE. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.-TOMAR NOTA de las respuestas remitidas por las diferentes entidades,2 en las 
que se pronuncian sobre su intervención en el proceso conforme a lo ordenado en el 
numeral 7º del auto admisorio. 
 
2.-DEJAR constancia del emplazamiento a las personas indeterminadas, en el 
Registro Nacional de Emplazados.3 
 
3.-Respecto a la designación de curador ad litem se resolverá una vez se surta el 
trámite ordenado en el numeral 5° del auto admisorio.4  
 
4.- TOMAR NOTA que la inscripción fue debidamente registrada en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40594292.5 
 
5.- NO TENER en cuenta las fotografías aportadas,6 ya que no se puede establecer 
que la misma cumplan con lo señalado en el literal “g” numeral 7° del artículo 375 
del C.G.P. 
 
En consecuencia, se ordena a parte actora allegue, las fotografías de la valla 
conforme a lo ordenado en la normatividad citada. 
 
6.- ORDENAR a la parte demandante cumpla con la notificación en debida forma 
del señor RODRIGO GARCIA ANDRADE, en las direcciones reportadas.7  
 
Lo anterior deberá hacerlo en el término de 30 días, so pena de dar aplicación a la 
sanción establecida en el artículo 317 ibidem. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                                JUEZ 

                                                           
1 Dto pdf 42 exp dig. 
2 Dto pdf 25 a 31 y 33 a 38 ibídem 
3 Dto pdf 32 ib 
4 Dto pdf 09 ib. 
5 Dto pdf 40 pag 14 ib 
6 Dto pdf 46 ibídem 
7 Dto pdf 28 y 44  
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